
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICAD.Q FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0003105115 FOLIO No. 

.-~~~~~~~~~--.. 

0912015-00822 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 04 DE NOVIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1 º. 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de. la Ley Fedeíal de Sanidad Vegetal, 16 fraCción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del. Reglamento de ra Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII de1 Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de Procedi~ientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

· ilsJ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos .forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon.Social: GREEN MARKET DECO, S.A. DE C;V; 

>cripción del producto a importar: RAMAS NUEVAS SECAS 

;:,1N RECUBRIMIENTO CON CORTEZA EMPACADAS Sauce 

amarillo, Salix lutea 

Fracción arancelaria: 0604.90.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. 

Unidad de medida: Piezas 
,__; ·. ~ . .-.. -

Destino dentro del pais: NUEVO LEON 

- '~ ,: ,·,. •·. 

---"-· 

Pais de· origen: CHINA (REPÜBUCA POPULAR DE) Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PR.ESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
<:;ERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIO.NAL (ORIGINAL) QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y VIENE LIBRE 
DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROéEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El _JMP'ORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE'TRATAFJO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASÓ DE DETECTAR PLAGAS Y ENF-ERMEDADES, 

---- - OEBERA .. TQM-ARSE. Li-NAMuEsTRAY-Ef;;ivlAR-sEAL--L.ABORATORIO-··D-E-ANAL18'1SY.-REFERENclAENSAN1DAD- FORESTAL DE--l.A D-1RECCióN GEN.ERAL-DE -
GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICO CORRESPONDIENTE. El .ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

. ,RMA: 

NOMBRE: L 
PUESTO: DIRECTOR GE ERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Q En la jefatura de Verificación Sa_nitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos· arriba descritos. Se 
) \ constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
}~ supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . - 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

- 08 DE MAYO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS , 

COPIA No, 2 PROFEPA 




